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CONTRATO

TLAT-2020-T061

coNTRATo AB|ERTo PARA LA pRESTActóN DE sERvtctos DENoMINADo, coNSUMo
DE ALIMENTOS PARA REUNIONES DE TRABAJO CON DISTINGUIDAS PERSONALIDADES,
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE
TLATLAUQUITEPEC PUEBLA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. PORFIRIO
LOEZA AGUILAR, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO
sE LE DENoMTNARA "EL AYUNTAM|ENTo"; y poR LA orRA PARTE, LA PERSoNA FlstcA
DENOMINADA C. GABRIELA ALONSO SANCHEZ, A QUIEN EN LO SUBSECUENTE SE LE
DENoMTNARA "EL pRovEEDoR"; y cuANDo AcrúEN DE MANERA CoNJUNTA sE LES
DENoMINARA ,'LAS PARTES''; AL TENoR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLAUSULAS:

DECLARACIONES

I. DE "EL AYUNTAMIENTO'

1.'1. Que el Munic¡pio de Tlatlauquitepec, Puebla, cuenta con fracultades suficientes para
edm¡nistrar libremente su hacienda, en térm¡nos de los d¡spuesto en los artfculos 115 fracc¡ón I

primer pánafo, de la Constituc¡ón Polftica de los Estados Unidos Mexicenos, 102 primer pánafu,
de la Const¡tuc¡ón Pollt¡ca del Estado Libre y Soberano de Puebla y 78 fracción )üXVlll de la Ley
Orgán¡ca Municipal.

1.2. Que, el Lic. Porfirio Loeza Aguilar, en su carácter de Presidente Munic¡pal Const¡tuc¡onal del
Municip¡o de Tlatlauqu¡tepec, Puebla, cuenta con les facultades necesarias para la celebración
del presente acto de conform¡dad con lo dispuesto por los artfculos 1 15 de la Constitución
PolÍtica de los Estiados Un¡dos Mexicanos; 102, 103, 105 y 107 de la Constituc¡ón Pollt¡cá del
Estado Libre y Soberano de Puebla; 3, 78 y 91 de la Ley Orgánice Municipal para el Estado de
Puebla, acred¡tando su personal¡dad con la Constanc¡a de Mayorla exped¡da por el lnstituto
Electoral del Estado de fecha seis de jul¡o de dos mil d¡ec¡ocho, el acta de la Pr¡mera Ses¡ón
Solemne de Cebildo en que rind¡ó Protesta de Ley y el Acta de Sesión Elitraord¡naria de Cabildo
ambas de fecha quince de octubre de dos m¡l dieck¡cho, en cuyo punto número lX se le
autorizaron facultades para suscribir toda clase de Acuerdos, Contratos, Conven¡os y actos
Administrativos de cualquler naturaleza en la que tenga interés el Mun¡cipio.

1.3 Que, en cumplim¡ento a lo dispuesto por el artfculo 120 de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones,
Arendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Mun¡c¡pal, manifiesta que la D¡rección de
Egresos, será la unidad responsable encargada de veriñcer el cumplim¡ento de las obligaciones
der¡vadas del presente Contrato, asl como de infomar del posible ¡ncumplimiento que se pud¡era
presentar con motivo de éste y de vig¡lar la conecta d¡ligencia de "EL PROVEEDOR".

1.4. Que, se encuentra ¡nscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, bajo el número
MTP930215QP7, con dom¡cil¡o f¡scal en AVENIDA REFORMA N"47-A, COLONIA CENTRO,
TLATLAUOUITEPEC, PUEBLA, C.P. 73900.

1.5. Que, cuenta con los recursos necesarios para dar cumpl¡m¡ento a las obligac¡ones objeto del
presente Contrato, como se acredita con el oficio de autor¡zación de suñciencia presupuestial
número T-A-20-061, de fecha 10 de enero del 2020, emitido por la Tesorerfa Municipal, con
fuente de financiamiento de Part¡cipac¡ones y Recursos F¡scales, bajo la part¡da presupuestal
número 5.1.2.2.1

1.6. Que, de conformidad al Procedimiento de Adjudicación Directa, señalado en los artlculos 15
fracción lV y 101 de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Anendam¡entos y SeNicio del Sector Públ¡co
Estatal y Munic¡pel, número TLAT-2020-T061, realizado por el Comité Municipal de
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Adjudicaciones del Honorable Ayuntamiento del Mun¡cipio de Tlaüauquitepec, Puebla, el cual

¿¡áO falO de adjudicac¡ón a f,avor de C. Gabriela Alonso Sánchez, en fecha 16 de enero del

2020.

1.7. Que, señala como domicilio para los efectos conespondientes el Av. Reforma N"47-A' Col.

Centro, Tlatlauquitepec, Puebla, C.P. 73900.

ll. Oe "EL PROVEEOOR":

1 1 . Que, la C. Gabriela Alonso Sánchez, bajo protesta de decir verdad menifiesta que es
mexicana, qu¡en se ¡dentifica con credencial pere votar, número ALSNG880061721M200,
expedida por el lnstituto Nacional Electoral, en la m¡sma se aprecia una firma que reconoce como
suya rcr ser esta la que util¡za para validar todos sus actos jurldicos.

11.'1. Oue, dentro de su régimen fiscal, se encuentra dado de atta como "Persona fís¡ca con
ac{ividad empresárial", ten¡endo como actividad económica "Restaurante-Bar con servicio de
mesero'.

11.2. Que, cuenta @n la capac¡dad económ¡ce, ñnanciera y técnica profes¡onal, conforme a lo
requerido por la Ley de Adqu¡siciones, Anendam¡entos y Serv¡cios del Sector Público Estatal y
Municipal, para realizar lo solicitado por "EL AYUNTAMIENTO'.

11.3. Que, manifiesta bajo protesta de dec¡r verdad no encontrarse suspendido, cancelado o
inhabil¡tiado, para formalizar Contrato alguno derivado de procedim¡entos de adjudicac¡ón, asl
como encontrarse en ninguna de las demás hipótesis normativas contenidas en el artlculo 77 de
la Ley de Adquis¡ciones, Anendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Munic¡pal.

11.4. Que, bajo protesta de decir verdad, en caso de no ester registrado, se compromete a
¡nscribirse en el Padrón de Proveedores, regulado por el com¡té mun¡c¡pal de adjudicaciones.

11.5. Que, se encuentra inscrito en el Reg¡stro Federal de Contribuyentes, bajo el número
AOSG800617BT1.

11.6. Que, conoce el contenido de la Ley de Adqu¡siciones, Anendam¡entos y Servicios del
Sector Público Estatal y Munic¡pal.

1'1.7. Que, señala como domicilio para todos los efectos que haya lugar, el ubicedo en Calle
Ambrosio López 1, Colonia Centro, Tlatlauqu¡tepec, Puebla, C.P. 73900.

'l'1.8. Que, en ceso de cambio de dom¡c¡lio o residencia, se obliga a notiñcarlo por escrito a "EL
AYUNTAMIENTO", en un plazo máximo de c¡nco (5) dlas natureles, después de establecerse en
el nuevo domicilio fiscal, asf como a anexar copia del comprobante del nuevo domicilio, con
documentos oñciales, de lo contrario, todas las erogaciones que se susciten, para cualqu¡er tipo
de not¡ficac¡ón, serán a cargo del m¡smo.

lll. De "LAS PARTES":

111.2. Que, convienen y reconocen, que con la celebrac¡ón del pres€nte Contrato se formal¡za la
adjudicación del proc€dimiento efectuado por el Comité Municipal de Adjudicaciones del
Honorable Ayuntam¡ento del Municipio de Tlatlauquitepec, Puebla.
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111.1. Que, se recono@n la capac¡dad y personalidad jurfdica con que se ostentan y con las
cuales celebran este Contreto menifestando que no ex¡ste error, dolo, mala fe, ni cualqu¡er otro
vicio que afecte el consentimiento del acto jurldim que se celebra.
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Derivado dé lo anter¡or, y con fundamento en lo dispuesto porel artfculo 52 apartado H numeral 1

de la Ley de Egresos del Estado de Puebla, para el Ejercicio Fiscal 2020i y los artfculos 2, 15

fracción lV, l7 , ZO, zl, 22, 101, 108 y demás dispos¡c¡ones aplicables de la Ley de
Adquisiciones, Anendamientos y Servic¡os del Sector Público Estatal y Mun¡c¡pal, se celebra el
presente Contrato al tenor de las siguientes:

CLAUSULAS

PRIi'ERA. . OBJETO DEL CONTRATO.

'EL AYUNTAMIENTO" encomaenda a "EL PROVEEDOR", la prestación de servicio de
preparac¡ón de platillos en restaurant que se describen a continuación:

SEGUNDA. . OEL LUGAR Y FECHA DE CUMPLIMIENTO.

"EL PROVEEDOR", se oblige a br¡ndar los serv¡cios en el lugar y fecha que le indique "EL
AYUNTAMIENTO" mediante av¡so prev¡o de 24 horas para tal efecto.

TERcERA. - DE LA REcEpcróH v venrnclcrór.

CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCIÓN

1 Servicio Desayuno sencillo
1 Servicio Desayuno completo
1 Serv¡c¡o Consomé de pollo
1 Serv¡c¡o Espaqueti
1 Servicio Sopa de tort¡lla
,| Servicio Ensalada TERRA
1 Serv¡c¡o Ensalada Luiqui
1 Servic¡o Pechuqa o chuleta al qusto
1 Serv¡c¡o Cecina asada o frita
1 Serv¡c¡o Molcaiete de arrachera
1 Serv¡c¡o Tamp¡queña con f¡lete
1 Serv¡c¡o Tostada de camarón
I Serv¡c¡o Caldo de Huachinanqo
I Servic¡o Mojana empapelada
1 Servicio Huach¡nango fnto
1 Serv¡c¡o Oueso fundido
1 Serv¡c¡o Hot cakes
1 Servicio Coctel de fruta
1 Servicio Pay de queso
1 Servicio Helado artesanal
1 SerVicio Café amer¡cano
1 Servicio Café capuch¡no
1 Servicio Chocolate
1 Servic¡o Jana de agua
1 Servicio Limonada / naraniada

"EL AYUNTAMIENTO" se excluye de toda responsabilidad s¡, antes o durante la prestación de
los servic¡os, acontece algún percance que impos¡bilite su ejecución; si es el caso deberá supl¡r
los elementos necesarios para la conectia ejecuc¡ón del servic¡o a la brevedad s¡n que esto
implique erogaclón extra para "EL AYUNTAMIENTO".

pá9. 3
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CUARTA. - DE LOS PRECIOS UNITARIOS Y DEL IiIPORTE TOTAL,

'LAS PARTES" acuerdan que el ¡mporte a pagar por concepto de los serv¡cios objeto del
presente es por un mln¡mo de $60,000.00 (Sesenta mil pesos 00/100 M.N.) y hasta un máximo
de $15o,0oo.oo (C¡ento c¡ncuenta mil pesos 00/100 M.N.) más el importe conespond¡ente al
impuesto al valor agregado (l.V.A).

En cuanto a los precios unitarios, se describen a continuac¡ón:

QUINTA. - DE LA FORMA DE PAGO.

"LAS PARTES" en este acto convienen que el pago se efectuará de le s¡guiente forma:

l. El pago conespond¡ente se realizará posterior a la ejecución de los servic¡os y prev¡a
expedición de factura, se pagará a 'EL PROVEEDOR' o a su representiante legal autorizado,
por concepto de este, conforme a los artfculos 29 y 29 A, del Código Fiscal de la Federac¡ón,
"EL PROVEEDOR", deberá @ntar con facturac¡ón electrón¡ca, m¡sma fac-tura que será
presentada ante la Direceión de Egresos.

lt. aYuMraMrEf{lo Muf'llclP L cotlsflflrcloal^t
201&2021
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CANTIDAD PARTIDA Y/O CONCEPTO PRECIO UNITARIO SIN I.V.A.

1 Desayuno sencillo $38 79

1 Desayuno completo $44.83

1 Consomé de pollo $22.41

1 Espagueti s24 14

1 Sopa de tortilla $25.86
I Ensalada TERRA $44.83

1 Ensalada Luigui $50.00

1 Pechuga o chuléte al gusto $50.86

I Cecina asada o fr¡ta $56 03

1 Molcejete de arrachera $133.62
I Tampiqueña con filete $68.97

1 Tostada de cámarón $30.17
1 Caldo de Huach¡nango $103.45
1 Mojana empapelada $107.76
1 Huach¡nango fr¡to $99.14
1 Oueso fund¡do $64.66
1 Hot cakes $30.17
1 Coctel de fruta s34.48

1 Pay de queso $27.59
I Helado a(esanal s56.03
1 Café americano $15.52
1 Café capuchino s24.14
1 Chocolate s21.55
1 Jana de agua

1 L¡monada / naranjada $22.41
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ll. El pago descrito en la fracc¡ón anterior se efectuará e "EL PROVEEDOR" por medio de
transferencia de recursos a la cuenta con CLABE lnterbancaria que paE¡ tal efecto éste ind¡que
o bien med¡ante cheque nominativo de "EL AYUNTAMIENTO"; y;

SEXTA.. DEL INCREiiENTO Y LOS PAGOS EN EXCESO.

'LAS PARTES', acuerdan que no habrá incremento en la cantidad pactada de pago en la
prestación de serv¡cios materia de este Contrato.

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL PROVEEDOR", éste se obliga a
reintegrarlos en las oficinas citadas en la fracc¡ón I de la Cláusula ¡nmed¡ata anterior, más los
intereses generados que serán calculados en la Tesorerfa Municipal, y que se computaran por
dlas naturales desde la fecha de pago en exceso hasta la fecha que se pongan efect¡vamente las
cant¡dades a d¡spos¡ción de "EL AYUNTAMIENTO".

SÉPTIMA.. DE LAS oBLIGACIoNES DE.EL PRovEEDoR..

Para el cumpl¡miento del objeto del presente Contrato 'EL PROVEEDOR" se obl¡ga a lo
siguiente:

a)'EL PROVEEDOR" se compromete a entregar toda la documentación legal requerida por "EL
AYUNTAMIENTO" previo a la emis¡ón de fectura de pago.

b)"EL PROVEEDOR" se obliga a llevar acabo la ejecución de los servic¡os descritos en la
cláusula pr¡mera y segunda de este instrumento jurldico.

c) Cumplir con la calidad y especificaciones de cada producto y/o servicio materia de este
acuerdo de voluntades.

dllnformar a 'EL AYUNTAMIENTO" de cualquier anomalfa que se presente durante la ejecución
del presente Contrato, en cuanto implda o d¡ficulte la entrega.

e) Cumplir con las demás obligaciones establecidas en el presente Contrato, asf como las que
deriven de La Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Serv¡cios del Sector Público Estatal y
Municipal, asf como las demás disposic¡ones legales, técnicas, reglamentarias y
administrat¡vas que resulten apl¡cables en la realización del objeto contratado.

f) Resolver cualquier ¡mprevisto gue se presente al momento de la ejecuc¡ón de los serv¡cios.

OCTAVA.. DE LAS OBLIGACIONES DE 'EL AYUNTATIENTO".

Para el cumpl¡m¡ento del ob¡eto del presente Contrato "EL AYUNTAMIENTO" se oblige a:

l.- Pegar a "EL PROVEEDOR", el monto total consignado en las facturas que amparen la
descripción y cantidad del material entregado, conforme a lo esüpulado en la cláusula QUINTA
de este acuerdo de voluntades, y

ll.- Cumpl¡r con las demás obligaciones esteblecidas en el presente Contrato.

NOVENA.. DE LAS GARANTIAS.

Con apego a lo dispuesto por el artfculo 127 fracc¡ones ll de la Ley de Adqu¡sic¡ones,
Anendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal; queda dispenseda esta
cláusula toda vez que el pago se realizará posterior a la realizac¡ón del seN¡cio, a entera
satisfacción de "EL AYUNTAMI ENTO'.

pá8. s



,'16§X
\\'tal

-.'ti. v..',
. ', .,¡i,"

a. -;.- 4uCONTRATO

TLAT-202GT051

'EL PROVEEDOR" no podrá conferir, ceder n¡ transmitir los derechos y obligaciones que a su
cergo se deriven del presente Contrato, en foma parcial ni total, con excepc¡ón de los derechos
de cobro, en cuyo caso deberá contar con el consentimiento de "EL AYUNTAMIENTO".

DECITA PRITERA.. DE LAS RELACIONES LABORALES.

'EL PROVEEDOR", conv¡ene y acepta que en atenc¡ón al origen del presente Contrato, no se
establecen o derivan del mismo, en n¡ngún caso relac¡ones laborales; asf mismo el personal
empleado por "EL PROVEEOOR", para el cumpl¡m¡ento del objeto de este Contrato, se
entenderá relac¡onado exclusivamente con é1, por ende "EL PROVEEDOR' asumirá la
responsab¡lidad por este concepto de acuerdo a las d¡spos¡ciones legales en materia del trabajo
y seguridad soc¡al; y en n¡ngún caso "EL AYUNTAMIENTO" será c¡ns¡derado como empleador
solidario o sustituto, obl¡gándose "EL PROVEEDOR" a liberar y sacar en paz y e salvo a "EL
AYUNTAMIENTO", frente a toda reclamac¡ón o demenda que su prop¡o personal pretendiese
fincar en su contra.

DÉCIMA SEGUNDA. - DE LA RESCISIÓN ADiIINISTRATIVA.

"EL AYUNTAMIENTO" podrá rescindir adm¡n¡strativamente el presente Contrato de pleno
derecho con fundamento en el artfculo 122 en relactón con los diversos 123 y 125 de la Ley de
Adquisic¡ones, Anendam¡entos y Serv¡c¡os del Sector Público Estatal y Munic¡pal, s¡n necesidad
de declaración judicial y sin responsab¡l¡dad para éste, cuando concunan los siguientes casos:

l.- S¡ 'EL PROVEEDOR', no entrega el objeto de este instrumento en las condiciones, términos,
caracterfsücas y calidad pac{ados en el mismo;

ll. - S¡ 'EL PROVEEDOR" presenta un atraso considerable en la ejecución de los servicios
ofurtados;

lll.- Si 'EL PROVEEDOR', no otorga a "EL AYUNTAMIENTO" la ¡nformación que este le requ¡era
con relación e lo contratado;

lV.- S¡ "EL PROVEEDOR" eS declarado sujeto a concurso mercantil o en estado de qu¡ebra; y

V.- En caso de incumpl¡m¡ento de "EL PROVEEDOR", a cualqu¡era de las obl¡gaciones derivadas
del presente ¡nstrumento.

En ceso de ¡ncumpl¡miento o violac¡ón por parte de "EL PROVEEDOR" a cualquiera de las
obl¡gaciones consignadas a su cargo en este Contrato, "EL AYUNTAMIENTO" podrá optar entre
demandar el cumpl¡miento del Contrato o b¡en, declarar la rescisión adm¡nistrativa del m¡smo y
hacer éfectiva la garantla asf mismo "EL PROVEEDOR" conv¡ene en pagar los daños o
perjuic¡os a que hubiera lugar.

DÉCIiIA TERCERA.. DE LAS PENAS coNvENcIoNALES.

"EL AYUNTAMIENTO", tendrá la facultad de verificar si los servicios contratados, son otorgados
por parte de "EL PROVEEDOR" en los términos acordados; en caso de presentar alguno de los

H. AYU¡fIAMIEÜTO MUI{ICIPAT COI,ISN]UCIOI{ÁL
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.EL PROVEEDOR" se compromete a responder a los vic¡os ocultos de los productos y/o servicios

objeto del Contrato.

'EL PROVEEDOR' se compromete a atender de inmediato los defectos o deficienc¡as que
puedan presentar los seN¡cios materia de este Contrato, s¡n costo alguno para "EL
AYUNTAMIENTO", en un término no mayor a veinticuatro horas a part¡r de que este se le solicite.

DÉcIiIA.. DE LA cEsIÓN DE DERECHOS.
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eventos adelante mencionados, podrá apl¡car una pena convencional por el equ¡valente del uno
al millar por cada dfa de atraso, en función de la entrega de los servicios no ejecutados, de
acuerdo a lo previsto por los artfculos 107 fracción lX y 110 de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal, en caso de determinar que
ex¡stan los s¡gu¡entes eventos.

l.- Cuando "EL PROVEEDOR" se atrase en la ejecución de los servic¡os objeto del presente
Contrato;

ll. - Cuando "EL PROVEEDOR" entregue los servic¡os ofertiados con diferentes caraclerfsücas a
las pactadas dentro del presente; y

lll.- Cuando "EL PROVEEDOR" entregue servicios de calidad inferior a lo pactado.

Este Clausula se apl¡cará ¡ndepend¡entemente de las sanc¡ones a que haya lugar en térm¡nos de
los artfculos 135, 136, 137, 138 y 142 de la Ley d€ Adquisiciones, Anendam¡entos y Servicios del
Sector Público Estatal y Munic¡pal.

DÉctmA cuARTA.. oe u suspexsrór.

"EL AYUNTAMIENTO", en térm¡nos de lo previsto por el artlculo 121 de la Ley de Adquis¡ciones,
Anendamientos y Servic¡os del Sector Público Estatal y Mun¡cipal, cuando ex¡sta causa
justificeda podrá suspender total o parcialmente y en forma temporal, la vagenc¡a del presente
Contrato, y una vez que se haya def¡nido la suspensión, hará del conoc¡miento por escrito a "EL
PROVEEDOR", en un término de cinco días hábiles siguientes, cuya v¡genc¡a no podrá ser
pronogada ni mod¡ñcada por tlempo indef¡nido.

oÉcrul ourNm. . LA TERMtNActóN ANTtctpADA.

"EL AYUNTAMIENTO', podrá terminar en forma anticipada el presente Contrato de acuerdo con
el artlculo 124 de la Ley de Adquisiciones, Anendam¡entos y Serv¡cios del Seclor Públaco Estatal
y Municipal, en los s¡guientes casos;

l.- Cuando concunan razones de interés general;

ll. - En caso de que ex¡stan causas .lust¡ficadas, que efingan la necesidad de requerir los
servic¡os originalmente contratados, y se demuestre que, en c¿¡so contrario, se causaría un daño
o peOuic¡o grave al Mun¡cipio; y

lll.- Cuando no sea posible determ¡nar la temporalidad de la suspens¡ón a que se ref¡ere el
artlculo 121 de la Ley de Adquisic¡ones, Anendam¡entos y Serv¡c¡os del Sector Publico Estatal y
Municipal.

DEcrmA sExrA.. DAños y pERJulcros.

"EL PROVEEDOR" Se obliga a responder ante "EL AYUNTAMIENTO" por los daños y perju¡c¡os
generados en el Contrato y porel incumplimiento de las obligaciones estipuladas en el m¡smo.

'EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabilidad c¡vil o penal que llegara a generarse por la
entrega de los serv¡cios ofertados obieto del presente Contrato, compromet¡éndose a reparar
oportunamente los deños oces¡onados e terceros, pudiendo "EL AYUNTAMIENTO" imponer a
"EL PROVEEDOR" penas adic¡onales a las señaladas en la Cláusula Décima Tercera, que se
deriven de las omisiones que generaron las responsabilidades alud¡das, las cuales no podrán
exceder del ¡mporte de la garantfe de cumplimiento.

H, AYUTTAMIENTO MUNICIPAL COI{STITUCIONAL
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DÉcImA SÉPTITA. . DE LAS ToDIFICACIONES.

Las mod¡ficaciones que en su caso "LAS PARTES" acuerden, deberán constar por escrito y se
realizarán observando lo dispuesto por el artfculo 112 de la Ley de Adqu¡sic¡ones,
Anendam¡entos y Servicios del Sector Públ¡co Estatál y Mun¡cipal

DÉCIUA OcTAvA,. DE LA CoNFIDENCIALIDAD Y TRANSPARENCIA

"LAS PARTES" acuerdan que toda la ¡nformación que se proporcione verbalmente, por escrito o
cualqu¡er medio convencional o electrónico, en razón de este Contrato, asf como la que se
genere, desanolle y obtenga con mot¡vo del mismo, es estrictamente conñdencial, razón por la
cual, quedan obl¡gadas a guardar absoluta reseNa de esta, selvo dispos¡ción legal en contrario o
con motivo del requerimiento de autor¡dades competentes. Estia cláusula de conf¡dencialidad
subsistirá aún después de la terminac¡ón del presente Contrato.

La iniormación relacionada con el contenido del presente instrumento podrá ser publicada con
apego a las disposic¡ones que en materia de transparencia y acceso e le informac¡ón públ¡ca
resulten aplicables a "LAS PARTES".

DÉCIUA NOVENA,. LA VIGENCIA.

El presente Contrato entrara en vigor a partir de la fecha de su suscripción, es decir, desde el dla
17 de enero hasta el dfa 31 de diciembre del 2020.

VIGÉSITA.. DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE.

"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para el cumpl¡mienlo de este Contrato, a
todas y cada una de las Cláusulas que se le integran, asf como los términos, lineam¡entos,
procedimientos y requisitos que establece la Ley de Adquisiciones, Anendemientos y Servicios
del Seclor Público Estatal y Munic¡pel, y de forma supletoria serán aplbables el Código Civ¡l y el
Código de Procedim¡entos C¡viles pera el Estado Libre y Soberano de Puebla.

VIGÉSIMA PRIMERA.. DE LA JURISOICCIÓN Y TRIBUNALES COUPETENTES.

Para la interpretación y cumpl¡m¡ento del presente Contrato, "LAS PARTES" se someten
expresemente a la .iurisd¡cc¡ón y competencia de los Tribunales del Distrito Judicial de
Tlatlauquitepec, Puebla, por lo tanto "EL PROVEEDOR' renunc¡a expresamente al fuero que
pudiera corresponderle por lazón de su domicil¡o, nacional lad presente o por cualquier otra
c¿¡usa.

LEIDO que fue el presente Contrato y enteradas'LAS PARTES" del valor, tueea y
alcances legales de su contenido lo raüficen y firman por dupl¡cado, para su constancia y val¡dez,
en el Mun¡c¡p¡o de Tlatlauquitepec, Puebla a las 13:00 horas del dfa 17 dé enéro del 2020.

.EL AYUNTAMIENTO' POR'EL PROVEEDOR"

LIC. PORFIRIO LOEZA AGUILAR
PRESIDENTE MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL

ONSO SANCHEZC. GABRI
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